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PROPOSICIÓN 

 

Adiciónese un tercer parágrafo al artículo 2 del PROYECTO DE LEY NÚMERO 323 DE 2020 
CÁMARA “Por medio de la cual se otorgan directrices frente al servicio de información y búsqueda de 
ofertas de empleo – Ley de Empleo Digno” el cual quedará así:  
 
 
Artículo 2o. Ofertas visibles. Los sitios web, aplicaciones móviles, o similares, donde se publiquen 

ofertas de empleo y vacantes laborales o se dé información sobre las mismas, así como los 

prestadores del servicio que realicen está actividad de forma presencial, deberán hacer visible los 

datos básicos de la empresa o persona que ofrece el puesto de trabajo o empleo; ninguna oferta podrá 

ser absolutamente confidencial salvo reserva legal y salvo las disposiciones contenidas en el parágrafo 

3 del artículo 2.2.6.1.2.12. del Decreto 1072 de 2015. 

Parágrafo 1. Para el caso de las empresas deberá exigirse el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la autoridad competente. 

Parágrafo 2. Con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en el presente artículo, podrá exigirse a las 

empresa o personas que ofrecen el puesto de trabajo, la actualización periódica de sus datos. 

Parágrafo 3. Los sitios web, aplicaciones móviles, o similares, donde se publiquen ofertas de 

empleo y vacantes laborales o se dé información sobre las mismas, deberán establecer 

políticas y medidas para garantizar la protección de datos personales en el marco de la Ley 

Estatuaria 1581 de 2012 para los usuarios, personas y empresas. 
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